
El Diario de La Provincia de Malleco

Opinión

Cuando cada peso cuenta:
mirar el precio por unidad

hace la diferencia

SERNAC
Servicio Na Consumidor

Sra. Marissa Brieba, Directora

Regional de SERNAC de La Araucania.

Ir al supermercado es
parte de la rutina de miles
de familias en nuestra re-
gión y en todo el país. En
Temuco, Villarrica, Pucón,
Angol, Victoria, Curacautín,
Lautaro o cualquier otro lu-
gar de La Araucanía, cada
compra implica decisiones:
¿qué marca conviene más?,
¿es mejor el envase gran-
de?, ¿realmente esa oferta
significa ahorro?

Desde septiembre de
2025 contamos con una
herramienta concreta que
busca facilitar esas decisio-
nes: el reglamento que exi-
ge informar el Precio por
Unidad de Medida (PPUM).

Esta norma obliga a su-
permercados, tiendas de
conveniencia y marketpla-
ces a informar, junto al pre-
cio de venta, cuánto cuesta
realmente el producto por
kilo, litro, metro u otra uni-
dad de medida. Es decir,
no solo vemos que un pro-
ducto cuesta $2.500, sino
también cuánto pagamos
efectivamente por cada kilo
o litro.

Puede parecer un deta-
lle técnico, pero no lo es.
Es transparencia. El precio
es uno de los factores más
relevantes al momento
de comprar. Para ejercer
nuestro derecho a la libre
elección, necesitamos in-
formación clara, visible y
comparable. Con el PPUM,
las y los consumidores pue-
den evaluar con mayor faci-
lidad qué alternativa rinde

más, más allá del tamaño
del envase o del diseño del
producto.

Esto es especialmente
importante en tiempos en
que cada peso cuenta y las
familias buscan optimi-
zar su presupuesto. Saber
cuánto cuesta realmente
un kilo de arroz, un litro
de aceite o una carga de
detergente permite tomar
decisiones más racionales
y convenientes.

El reglamento se aplica
a supermercados físicos
y sus plataformas online,
tiendas de conveniencia
de cadena y marketplaces.
No rige para microempre-
sas como los almacenes
de barrio, ni para produc-
tos vendidos en máquinas
expendedoras, comidas
preparadas para consumo
inmediato o medicamentos
que cuentan con regulación
específica.

Además, la obligación de
informar el Precio por Uni-
dad de Medida no desapa-
rece cuando hay promocio-
nes. En ofertas como "3x2"
o descuentos porcentuales,
el comercio debe calcular
el valor efectivo final y ex-
hibir el precio por unidad
actualizado. Si el descuen-
to depende del medio de
pago, también deben infor-
marse ambos valores.

La transparencia no pue-
de ser parcial ni temporal.
Como Servicio Nacional del
Consumidor, fiscalizamos
el cumplimiento de esta
norma. Las empresas que
no respeten estas exigen-
cias se arriesgan a multas
relevantes. Sin embargo,
más allá de la sanción, lo
que buscamos es promo-
ver un mercado más claro y
equilibrado, donde las per-
sonas cuenten con herra-
mientas reales para decidir.

Invito a las y los consumi-
dores de nuestra región a
incorporar este dato en su
rutina de compra. Mirar el
Precio por Unidad de Me-
dida puede marcar una di-
ferencia significativa en el
presupuesto mensual.

Informarse es un de-
recho. Comparar es una
herramienta. Elegir con
claridad es una forma con-
creta de cuidar el bolsillo
y fortalecer una cultura de
consumo más consciente y
responsable en nuestra re-
gión.

Senador electo Ricardo Celis
llama a un acuerdo nacional para

resolver las Listas de Espera
La aprobación de más de

$5.300 millones por parte del
Consejo Regional de La Arauca-
nía marca un hito en la reduc-
ción de los plazos de atención
médica en la región. El doctor
y senador electo Ricardo Celis
destacó que destinar recursos
concretos a la reducción de lis-
tas de espera es clave para en-
frentar uno de los principales
problemas del sistema de salud.

"El esfuerzo por reducir las
listas de espera es una priori-
dad sanitaria. Cada persona que
espera una consulta o una ciru-
gía no está esperando un mero
trámite, está esperando una so-
lución a un problema de salud
que afecta su calidad de vida y
la de su entorno familiar", seña-
ló el futuro parlamentario.

Celis subrayó que la inversión
aprobada constituye un paso
relevante, pero enfatizó que la
reducción de listas de espera
requiere no solo financiamien-
to, sino también una planifica-
ción sanitaria sostenida, trabajo
mancomunado entre el Estado
y los prestadores de salud pri-
vada y la voluntad del gobierno
entrante y el Congreso Nacio-

nal.
"Para enfrentar esta crisis de

manera estructural se necesita
fortalecer la gestión hospita-
laria, mejorar la coordinación
entre niveles de atención y ga-
rantizar mayor transparencia
en los tiempos de espera. Las
personas tienen derecho a sa-
ber cuánto deben esperar y qué
acciones se están implementan-
do para reducir esos plazos y
por consiguiente para atender
sus patologías", indicó.

El senador, quien asume el
próximo 11 de marzo, agregó
que es clave avanzar en meca-
nismos que permitan acelerar
prestaciones en las comunas
con mayor brecha de atención,
con falta de infraestructura y
problemas de gestión.

"Reducir listas de espera no
puede depender solo de medi-
das coyunturales y focalizadas.
Debe ser parte de una política
pública permanente, alojada en
un acuerdo nacional amplio en
donde todos nos pongamos a
disposición para legislar y re-
solver las listas de espera y me-
jorar la salud pública".

De igual manera, el Senador

Senador electo Ricardo Celis

electo hizo un llamado al Presi-
dente electo José Antonio Kast,
y a las futuras autoridades a
sumarse a este acuerdo nacio-
nal por la salud pública y puso
a disposición su conocimiento y
experiencia en la materia.

"Hago un llamado al Presi-
dente Kast, a las futuras autori-
dades y a los futuros parlamen-
tarios a ponernos de acuerdo
y legislar en serio un tema tan
delicado y sensible como lo es
la resolución de las listas de
espera y la mejora de la salud
pública. Pongo mi experiencia
y conocimiento, cómo médico
especialista del sistema público
y como Senador para liderar y
abordar este acuerdo nacional
por la salud pública de manera
amplia, inclusiva y seria, porque
estamos hablando de la vida de
las personas".

REFLEXIONANDO EN LA PALABRA DE DIOS

Max Rivas San Martín

(segunda parte)

Evangelio de Lucas capítulo
6, versículos 20 al 26: "Y alzan-

do los ojos hacia sus discípulos,
decía: Bienaventurados voso-
tros los pobres, porque vuestro
es el reino de Dios. Bienaven-
turados los que ahora tenéis
hambre, porque seréis sacia-
dos. Bienaventurados los que
ahora lloráis, porque reiréis.
Bienaventurados seréis cuan-
do los hombres os aborrezcan,
y cuando os aparten de sí, y os
vituperen, y desechen vuestro
nombre como malo, por causa
del Hijo del Hombre. Gozaos
en aquel día, y alegraos, por-
que he aquí vuestro galardón
es grande en los cielos; porque
así hacían sus padres con los
profetas. Mas jay de vosotros,
ricos! porque ya tenéis vues-
tro consuelo. ¡ Ay de vosotros,
los que ahora estáis saciados!
porque tendréis hambre. ¡ Ay
de vosotros, los que ahora reís!
porque lamentaréis y lloraréis.
¡Ay de vosotros, cuando todos
los hombres hablen bien de vo-
sotros! porque así hacían sus
padres con los falsos profetas"

En este pasaje nos encontra-

mos con dos expresiones que
usa Jesús (bienaventurados y
¡Ay de! ) para darles a conocer a
sus discípulos, y a nosotros hoy,
como enfrentar circunstancias
que de seguro viviremos; como
cuando reconocemos nuestra
profunda necesidad de Dios y
que requerimos de su caridad, la
verdadera pobreza espiritual, la
que nos garantiza la entrada a su
Reino. O cuando vemos a nues-
tro alrededor que hay una tre-
menda necesidad de Dios y que
no estamos contentos con el ac-
tual estado espiritual del mundo
y que lloramos por esta urgencia
( Mat 5:6 "Bienaventurados los
que tienen hambre y sed de jus-
ticia, pues ellos serán saciados").
O en momentos difíciles cuando
lloramos, o cuando somos abo-
rrecidos, o cuando nos odien o
nos insulten (por causa de Cris-
to y sus principios), entonces la
instrucción es: "Gozaos en aquel
día, y alegraos, porque he aquí
vuestro galardón es grande en
los cielos".

¡Ay de vosotros, ricos!, ¡Ay de
vosotros, los que ahora estáis
saciados! , . ¡ Ay de vosotros,
los que ahora reís!, ¡Ay de voso-
tros, cuando todos los hombres
hablen bien de vosotros !. Que
tremendo para todos aquellos
ricos, los que no reconocen su
necesidad de Dios, que se sien-
ten satisfechos con su forma de
llevar sus vidas. Los ricos en la
sociedad, normalmente tienen
satisfechas todos sus requeri-

mientos materiales, lo que los
lleva a pensar que no tienen
otras necesidades y por tanto
no ven su carencia de Dios y lo
urgente de Su compasión. (Mat
19:23-24: "Y Jesús dijo a sus dis-
cípulos: En verdad os digo que
es difícil que un rico entre en el
reino de los cielos. Y otra vez os
digo que es más fácil que un ca-
mello pase por el ojo de una agu-
ja, que el que un rico entre en el
reino de Dios").

A los saciados, a los que se
alegran y ríen en esta vida, (lo
comido y lo bailado .... ) y a los
que viven buscando la vanaglo-
ria; Jesús les dice que vendrá el
tiempo del lamento y el llanto.

La obra salvífica de Jesús, que
se hace real en nuestras vidas al
momento de reconocer su lide-
razgo y señorío, como lo enseña
el Apóstol Pablo en Romanos
cap. 10: 9-10: "que si confesa-
res con tu boca que Jesús es el
Señor, y creyeres en tu corazón
que Dios le levantó de los muer-
tos, serás salvo. Porque con el
corazón se cree para justicia,
pero con la boca se confiesa para
salvación", es la que nos librará
de la hora del juicio, de la hora
del lamento y el llanto. Cuando
Jesús nos dice en Juan 10:10b
" ... yo he venido para que tengan
vida, y para que la tengan en
abundancia", es la promesa de
su ayuda para esta vida.

"En el mundo tendréis aflic-
ción; pero confiad, yo he vencido
al mundo". Juan 16:33
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